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Us reclamaciones, anuncios r — 
mancadosjue gusten inserir en 

este penodtco drhetán diriprse á m 

eduor franco* de porte! sin c u , « 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS MARTES , JUEVES Y ÜOMUGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 

L A R E I N A G O B E R N A D O R A 

A L A WA.CI0H ESPAÑOLA. 

Desde que por la enfermedad de m i augusto 

Esposo ( Q . D . D , G . ) empuñe inter inamente las 

r iendas de l gobierno , d i .pruebas de los sentí* 

m í e n l o s d e m i corazou en favor de esta nación 

magnán ima , enjugando las lágrimas de millares 

de f am i l i a s , y anunciando con el o lv ido de las 

pasadas disensiones políticas una oueva era dere-

c o o c i l i a c i o Q v de paz. 

Muer to poco después m i augusto Esposo, y 

encargada de U rejencía del r e i no , no retardé 

un momento en ratif icar mis benéficas miras é 

intenciones con muchos y saludables decretos, 

basta qua para asentar sobre bases sólidas y ver

daderas la fe l ic idad ' le los españoles, re>tablecí 

solemnemente las anticuas leyes fundamentalts 

de la monarquía , en que están consignados junta

mente los derechos del t rono y los fueros y l i 

bertades de la nación, convocando las cortes je

ne r a i e s q u e h a n s i l l ° C ü t o d a s ¿ i , o c * 5 e í baluarte 

mas ( i rme de aquellos sagrados objetos. 

En las circunstarjciaa mas críticas, en medio 

de una guerra c i v i l , y de los estragos de una pes

te asoladora, abrí eo penona las puertas del 

santuar io d e las leyes; y desde aqur l memorable 

d i a , incesante ha sido mi anhe lo , constantes mis 

afanes para presentar á las corlea leyes encami

nadas á la fel icidad de las pueblos, reformas úti

les, mejoras saludables; habiendo llevado a tal 

punto m i solícito anhelo en promover cuanto pue

da con t r i b u i r al bien y prosperidad de la nación, 

que no vacilé en decretar que se llevase á electo 

t i lüsJiodo maa amp l io de elecciones que jamas ba-

b i . conocido la nación, i fi* ¿* V* r f U ü l d o ü f l 0 

J otro estamento, y de acuerdo con la corona, so 
revisaren las lejes fund-ment-les del e*tado, y 
fie hiciese aun mas íntima é indisoluble la i inioo 
del trono y de Jes pueblos. 

Mas cuando estos acaban de nombrar sus d i 

putados para que ro*niQesLen en laa corles las ne

cesidades y los votos de ia nación; cuando urje 

que esta se entere cumplidamente del uso que ae 

haya hecbo de aus recursos y sacrífiiíos para so-

njinrstrer lea/mente los que exijen las atenciones 

del estado, y la teriLÍn^cion de la guerra c iv i l ; 

cusudo se cuenta j a por dias la instalación de laa 

cortes revisor i s , objeto de tanta* esperanzas; un í 

facción anárquica y desoreanuadora intenta apro

vecharse de las mismas calamidades de la patria 

para sobreponerte á la voluntad de la nación, ar

rogarle los derechos que solo compelen á sus lej¡-

timos representante;^ ultrajar á la Majestad Real, 

papando con ]a mas negra ingratitud Untos y tan 

recientes beneficios. 

(Jomo encargada por las leves de su custodia 

y defensa, como REI>A Ttobernadora del r ^ i n o . y 

como tutora de m¡ augusta Hija Doña ISABEL I I , 

por cu jos lejítrrnos derrehos estao derramandosu 

sanare millares de valientes, sabré cumplir los 

deberes que me imponen á un tiempo la defensa 

de las prerogaiivas de la corona y la de los dere

chos y bienestar de la ha c ion ; y U n pronta como 

me he mostrado, y me mostraré siempre p i ra 

atender á los verdaderos votos de la nación, es

presado por sus órgano* I r j i l imos , tan firme v re

suelta estoy á noconsenl ir por ningún término, 

ni hajo ningún pretexto, que una minoría turbu

len ta , auxil iando de hecho at partido rebelde, 

usurpe falsamente la «m de la nación, para so

meterla a su yu<¡o y humil lar á la Majestad R « ' -

Para l levsr i cabo m i proposito, no menos 

importante i la verdadera libertad que . ! decoro 

de la corona, cuento con el apoyo de la d m o t 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/8/1836, Boletines ordinarios, página 1



9Í 1*1 til Procidencia que nunca abandona á loi ^enarcas, 
«uanáo defienden l u Irjrw v se desvelan P 0 1 e l 

bien d t los pueblos; co» la lealtad de una nación fl 

jenerosa, que no puede aliarse nunca con la i*-' 
gratitud v la rebeldía; coo el «loriado a r r a l o , 
que está sellando con su sangre la fidelidad a sus 
juramentos; con el influjo uludable da los 
tfos'del ¿actuad?, ate (ts clases iras elevadas del 
estádo; con los Guardias nacicnalrs del reino tan 
Inlereiados en el mantenimiento del orden; con 
él honrado pueblo, fiel siempre á sus monarcas; 
con lodos los «parióles, en fin, que aprecien o 
que rale este nombre, j qne no quieran Verlo 
de->honrado á los bojos de las tiernas naciones,— 
YO LA KE1NA GOBERNADORA. — E n S. U-
defonso á H de agosto de 1 8SG< 

GOBIERNO C IV IL . 

Habiéndose fugado Lorenzo Hernández (cuja 
filiación se espresa a continuación) de la brigada 
de confinados al camino de R'mañza, al puerto 
de Sla. María , prevengo á I * encargados y drmas 
justicia* de los pueblos de esla provincia que si 
fuese habido procedan a sn captura, remitiéndole 
pnr tráulíti a raí disposición. Toledo 29 de jul io 
de 1856.«Juan Pedro de Oiüjana. 

Lorenzo Hernández, natural deAchuelo, reí 
no de Ca*l¡Ua la Nueva, vecino de id , ,edad h& 
años, estatura 5 píes, pelo y cejas castaño, ojos 
melados, nariz regular, color trigueño, oficio Ia-
hiador, estado casado. 

Habiéndose fugado desde la parroquia de 
Camuño, en el concejo de Salas, Nicolás Fernan
dez, cujas señas se espresan á continuación; 
prevengo á los encargados de policía y demás 
justicias de los pueblos de esta provincia que si 
fuese habido lo aprebendan y remitan con toda 
seguridad á disposición del señor juez de primera 
instancia mas antiguo de Madrid. Toledo 29 de 
julio Je 1 836" . Juan Pedro de Quijsna, 

Señor Naturaleza la Mata o Luarca, concejo 
de Vatdes, en Asturias, estado soltero, ejercicio 
sirviente, edad como MI afios, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, cejas negras, ojos pardos, 
nariz aguileña, cara larga, color bueno. 

Circular.— Loa alcaldes ó tenientes que reci
ban de esta superioridad la lis'a nominal impresa 
y el resumen de votos d t cada candidato en la 
primera eleecioo para diputados de esta pro\in
cia diapondrán fijsrUs en tablilla ó paraje v an 
sitio público por tres dias consecutivos para la 
inspección y examen de los habitantes de su puf-
Ido respectivo. Toledo 8 de agosto da 
Juan Pedro de Q tuja na. 

r a 0 * 
INTXNDOíOA. 

AMUTñlOS O E A M O R T I Z A C I O N , 

* JJ1 Eterno. Sr. director ¡eneral de rentas y 
arbitrio* de amortización me dice lo que sigue: 

»El Exorno. Sr, secretario de estado y del de*. 

Eacbo de Hacienda cod Techa- del 26 del que riga 
a enmunicado a esfa dirección general la rea) 

orden que sigae.-^Ex'ctad,Sr.: Según le preputa* 
to por esa dirección general en junta de enajena
ción de bienes nacionales^, y de cüufbrtnidad con 
eJ parecer de la sección de Hacienda del consejo 
l i ' i 1 , v acuerdo del concejo de ministros, §« 
ha servido resolver S. M. la R E I N A Gobernadora 
que ao s* verifique la doble subasta, que dispone' 
la re^la 1 * del art. 3.* del r,e*l decreto d t 1 i u> 
febrero de este ano, para la venta de fincas na* 
cionales, siuo cuando el valor en tasación de la 
que ba de subastarse llegue á veinte mil reales ve. 
Hou, ó esceda de esta snma, y que la venta da 
las de menos valor se ejrcute con el único remate 
en la capital respectiva, economizándose asi gas
tos que refluyen por último resultado tn perjui
cio de la masa de acreedores. De real orden lo 
comunico i V. \ para su intelijencia y efectos 
convenientes. Cuya soberana disposición trascribo 
á V . S. para su conocimiento." 

Y se inserta en ei lioletin oficial de esta pro-
vintia para que llegue á noticia del público según 
me se prtvjene por ta superioridad. Toledo 2 de 
agosLo de 4S56\=-Domtngo Lope* de Castro. 

El comisionado principal de arbitrios de amor* 
tizacioh de esta provincia en oficio 3 del actual 
me dice lo siguiente: 

»Para cumplir con la mayor exactitud lo dis
puesto por la dirección jeneral del ramo en orden 
á la remisión de notas de los valores de tempora
lidades de eclesiásticos inBdentes, seria muy opor
tuno, t n concepto de la cumision pr incipal , que 
V . S. se sirviera mandar insertar una orden en el 
Boletin oficial a fin d t que ios apuntamientos re
mitan dentro de uu breve termino, razón circuns
tanciada de las temporalidades que se bailan ocu
padas en cada pueblo á los indicados eclesiásti
cos infidentes, con el valor anual de su ingreso 
deducidos gastos par la respectiva prebenda, cu
rato, receptoría, beneficio ó lo que fuere de esta 
clase, aunque ara por prudente aproximación.M 

Y en vista del anterior oficio be acordado se 
inserte en el Boletin oficial, señalando a las jus
ticias el término de quince dias para une remitan 
las nota* que solicita el cmii*i"n»do. Toledo 6 de 
agosto da 1856.«Domingo Lene/ de Curtió, 

ANUNCIO a/ 3. 

Lista de las fincas nacionales que, a virtud 

del real decreto de 19 de febiero ¿ instrucción 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/8/1836, Boletines ordinarios, página 2



-frfcti <** » i r ' / 0 últimos, I, LU sido pedidas en es 

U p ro ' l ona , y en su consecuencia tusadas por lot 

., peri to* nombrados po re l senoi intendente y p ro 

curadores síndicos de las poblaciones donde radi 

can , respecto á no haber usado los interesados de 

«a facultad que por el nmmo real ¿«arelo les 

asta coocedida, con espresion del precio de su 

tasación y demás que se especificará. 

Una casa en asta ciudad en el ban io de las 

covachuelas y calle Honda, que perteneeióal su-

pi ha ido convento de Tr in i tar ios descalzos da la 

. u i j i i n a , tasada en venta en seis m i l realea y en 

renta en ciento y ochenta, 

l i na tierra término de Ja Ma ta , al sit io del 

H o i *>o, que perteneció á los suprimidos Agustinos 

recoletos de Madr id , su caaSida 52 fanegas y 9 

celemines de á 600 estadales, tasada e n venta en 

veinte y tres m i l setecientos treinta y siete reales 

Hm*j siete maravedís y en renta en treiota y 

nueve fanegas de t r igo . 

L o qt.e .se anuncia al público para su conoci

miento y á los ¡uteresados que han solicitado las 

tasaciones para que en el término determinado 

por el art iculo 16 de dicha instrucción, manifies

ten si se allanan ó no á satisfacer el precio de 

aquellas para en su v i r tud proceder a las demás 

alilijencías que están prevenidas. Toledo 8 de agos

to de A836. — El comisionado prinaipal de arbí-

trios de amortización ) Pascual Ñuño de la Rosa. 

A V I S O S OF IC IALES . 

L I intendente jeneral de! ejercito hace saber: 

(h ie «e saca i pública'subasta el suministro de las 

raciones de pan y pienso que se necesiten para las 

tropas y caballos estantes y transeúntes por el 

d istr i to de la capitanía jeneral de Extremadura 

desde 1 d e octubre próximo basta fin de setiem

bre de 1837: y para su remate ba señalado el 

día 10 de agosto próximo a las doce horas del 

día en los estrados de esta intendencia jeneral. El 

pl igo de condiciones se hallará de manifiesto en 

la secretaría de la misma. Madr id 19 de jul io 

de 18S6.—Francisco de Icabalceta — K l oficial 1.* 

encargado de la secretaría, Agustín de Castro. 

E l intendente jeneral del ejercito hace saber: 

Que se saca a pública subasta el suministre de Us 

raciones de pan y pienso que «necesiten para las 

t r i pas y caballos estante* y transeuntea por el 

d istr i to do la capitanía jeneral de Valencia y 

Mil ic ia d e M l e 4 / de octubre próximo basta fin de 

setiembre de I 837 ; y para su remate ha aeflalsd« 

el dia 11 de agosto próximo á las doce koras den 

«lia en los errados ale esta intendencia jeneral. El 

pliego de condicione* hallara de roaniliclo en 

la secretaría de la misma. Madrid 19 de joyo 
de l83o\— Eraneiscode b abalceta.—El oficiaM. 

encargado de Ja secretaría, Aguslio de Castro. 

Se venden S precios convencionales una berlina 
nontoo> i la iogleaa *n cuei.ro - .eltes, non cor
dones cortos, cigüeñas y ejes de hierro pestanta 
alto, coa todos aus herrajes correspondíame» 
¿o color encarnado, fileteado de negro, «#U p i n 
tada de skol c laro, molduras de plat i l la , con cua
tro vidrios en las luces y cuatro persianas, vesti
da de paño azul, guarnecida con franjas } palonea 
correspondientes, trta faroles delante de L c-js; 
cu^o valor de citada berlina según tu estado es el 
s j * nieiv mi l reates vellón. 

Uo coche montado ú la in ?Ie*a en cuatro 
muelles arqueados con sbi jerrud ionc i l los , c i 
güeñas y ejes d* h ierro, coo sn pescante y arcoo 
en el juego delantero, con todoa sus herrajes cor
respondientes, cofordel mismo feego, azul ob cu
ro y fileteado de azul claro, capí abombada con ana 
vidrios y persianus p cuatro compases en los lados 
de la caja y dos faroles al freoie de el!a, cjtada 
caja vestida de terciopelo carmesí, con sueolcbon-
-cille de ta lítete encarnado; cuyo valor de dicho 
coebe según su estado y circunstancias es de diez 
mi ) reales vellón. 

Pertenecientes ambos carruajes en esta ciudad 
á la testamentaria de la Ev.ctrra. Sra. condena de 
Miranda, pendiente en el ¡ - _< t lode primera ins
tancia de ella y escribanía numeraria de D. Juan 
l i u i l l e rmn Sánchez Melero, con intervención del 
defensor de citada testamentaría, depositario y 
encargados de la oficina de liquidación de cuer.Us 
de la misma. Toledo 8 de agosto de ÍS56. 

En los autos de testamentaría a los bienes 

qne quedaron por fallecimiento de D. Damián 

Vicente Ra va ñera, vecino que fue de esla ciudad, 

pendientes en el jurgado de primera insianoía de 

ella y escribanía numeraria de D. Juan G 

IDO Sancbez Molero,"esta señalado para junta da 

acreedores el dia dece fiel presente y hora de 

las diez de su mañana en Is audiencia de su sé-

nor i a , con apercibii if iwjlo que el que no com

pareciese le parará el peí juicio que baja lugar, 

Toledo 8 de agosto de 1836-

. a 

A petición del caballero comisionado de ren

tas y ai bit ríos de amortización de este partido se 

arriendan por cuatro artos los frÉltfa, rentas, de-

recbos y acciones que corresponden á las enco

miendas vacantes de ürrna y Villoría, que radi 

can en Vil larnbia de Santiago: Palacio, que lo 

está en la de Dos Barrios: Sla, Cruz y Pozo-

rulrio, que existen en los pueblo* de sos respecti

vos nombres. La personi que quiera interesarle 

en ellos acuda al señor subdelegado de rentan del 

laaiaiiasj partido por la escribanía de amortización, 

que se ht admitirá la que hiciere siendo arreglada 

y se la epterará de la* condiciones de la almone

da. Oosafta 3 de agosto de IS5b\—redro Alcánta

ra Htmircz-
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I»] 

Nobleza dt ta profesión dei artesano. 

Ho to tiempo 1 " r - n c Í l S P ^ U P 1 -

done . , hijas de || ignorancia y del orgullo eu-
da) pudieron mirar como denigrativa la noble y 
honrosa profesión da Jas arle* industriales, y 
eclipsar la esdmaciou y aprecio de que son mere
cedores los que las ejercen. La necesidad de estas 
útiles profesiones» es obvia, v su existencia tan 
antigua como la misma sociedad; y es estrato que 
siendo esta una verdad conocida de todos, bayan 
•ido míradasmuchasde ellas basta hace poco tiem
po coaas) poco honrosas y au© luja» en Jos sugetos 
que las ejercían , como si tedes I o i artesanos, sea 
cual fuere sa ejercicio y profesión , no fuesen úti
les, necesarios y dignos de la gratitud nacional, 
siempre que su cooducta ses arreglada á Jos prin
cipios de la sana moral. 

Este ultraje heclio á la justicia , a la recta ra
tón y al bien publico, es seguramente la causa 
de que baya estado poi tantos siglos estacionario 
y moribundo el movimiento ¡ espirito industrial 
en la península, y deque nos hallemos todavía 
tan atrasados respecto de otras naciones. Y esto 
no es estraño al considerar que hasta bace muy 
poco tiempo muchas de ellas erau miradas como 
innobles, resultando de esto, que aprendían por 
rutina el oficio á que solo sa dedicaban las clase* 
menesterosas ó mas infelices de la sociedad. 

Mas afortunadamente en el dia las artes van 
levantándose de Ja postergación y abatimiento en 
qne yacían, y cou erguida frente recobrando su 
dignidad en España, y colocándose á imilación de 
las oaciooes modernas en el lugar que las corres
ponde. 

En todas las partes del oibe culto las arles 
industriales son \A miradas como una deidad 
creadora y benéfica que aumenta los goces, satis
f i c e las necesidades y multiplica los valore Sí 
q jeremos pruebas de esta verdad trasládemenos 
por un momento a la opulenta Inglaterra , y obser
varemos que apenas hay familia, por distinguida 
que sea, en que á sus hijos no seles enseñe un 
oficio mecánico ú arle liberal. De aqui nace el 
gran movimiento t t h r i l y mercantil que en el dio 
t iene, porque los mayores establecimientos fabri
les son plantados, y muebos de ellos dirijtdos por 
perdonas de la mas alta y distinguida jerarquía. 
; 0;*lá que entre novotros se esleodiese esta noble 
ens nación toda vez que ya han desaparecido en 
p > narte las preocupaciones que podían impe
dir lo! 

Decimos que hsn desaparecido, porque ¿quién 
hubiera creído bace 40 años que en España el ofi
cio de zapatero habia de ser ejercido por personas 
muy distinguidas, y que hasta las señoras de ran¬
go habían da dedicarse a ejercer esta profesión? 
Esto nos prueba que r,o*otros caminamos aunque 
lentamente, por el sendero de laa naciones cul
tas , y que á los ojoa de la razón uo vemos ya mas 

que hombres productivos e improductivos. Debe-
anos pues apreciar Jos primeros según su aplica, 
cion , capacidad intelectual y mora l , y despreciar 
los segundos coaao insignificantes y á Us % f G f s 

perjudiciales, porque á los ojos de la razón es tan 
útil relativamente al estado el sastre, el zapatero 
«I tejedor, el carpintero, el ebanista, el ojálate! 
ro , el curt idor, el alfarero y demás artesanos 
como el mas distinguido noble. 

Estas ideas tal vez no estarán conformes con 
ciertas ieules preocupadas con su nacimiento ó 
deslumbradas por sus riquezas, pero nosotros co* 
mo amantes de ta verdad y apreciadores délos 
bienes positivos y estables, no dejjretnoa de en
salzar al hombre que p;ensa y Calcula cerno an* 
mentar el producto de su trabajo en menos esp*. 
ció de tiempo para vivir y para vivir dichoso ¡ ei 
decir , para satisfacer enteramente sus necesidades 
físicas y morales , que es lo que constituyela feli
cidad. Esta está fundada en el conocimiento pro
fundo del oficio que se ejerce, y mal podrá cense* 
guirse esto, ai no se estudia en el gran libro de los 
descubrimientos que diariamente se están ha* 

ajando. 
Asi es, que cuanto oías valdría que nuestros 

artesanos en lugar de entretenerse en Jas cuestio
nes de alta política, superiores á aun conocimien
tos, se dedicasen á leer obras que puedan ilus
trarlos en la profesión que ejereeu , mejorando los 
artefactos, y estudiando el medio de competir en 
el precio, calidad y buen gusto cou Jos estrauje* 
ros. Por este medio, el de la probidad , la aplica* 
c ion, las buenas costumbres y el de la instruc
ción, conseguirán una dignidad honorífica* Dig* 
nidad que debe ser el objeto de los cuidddoa da 
les artesanos, poique bate o lndar la diferencia 
de fortuna y tai distancias c^lablttidas en el o r 
den social ; ella pone por decirlo a*í el pobre al 
nivel del r ico, y al subalterno á la altura de sus 
jefes : el la , según la espresion de on ilustrado es
critor moderno, colma de aquel elevado aprecio, 
y de aquella justa consideración que para las a l 
mas grandes son unos bienes mil veces preferibles 
al oro y á loa honores. 

En prueba de eata verdtd , no tenemos mas 
que volver los ojos sobre algunos da Jos artistas 
de las naciones estranjeras, y aun nacionales, qua 
por aus conocimientos y buena conducta se hsn 
hecho dignos déla estimación pública. Cesa i en ya 
los tiempos en que se dejaba en olvido á Jos roas 
afanados artrsanos, porqu* los aobresalienles i o n 
honrados, queridos y apreciados hasla de les se-
beranos mismos que estiman sus útiles trabajes y 
honrosa vida, con pruebas de munificencia qua 
dispensan con mano prodiga á los lirmbres que sa 
distinguen en la intelijencia y práctica de las ar
tes industriales. (2>\ de C.) 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/8/1836, Boletines ordinarios, página 4


